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Reporte de comercio exterior Julio 2007 
El presente Reporte de Comercio Exterior es un resumen ejecutivo de las 

principales reformas en materia de comercio exterior de México publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación durante el mes de julio, así como de las noticias de 
interés general que tienen una implicación en el comercio exterior mexicano. 
Cualquier información adicional sobre los temas aquí tratados o dudas que pudieran 
derivarse de este Reporte, favor de remitirse a: 
Adrián Vázquez Benítez al correo adrian@vazqueztercero.com,  
Horacio A. López Portillo Jaso horacio@vazqueztercero.com ó  
Verónica Vázquez Bravo veronica@vazqueztercero.com . 

 

 
En este mes de julio nos congratulamos de haber sido actores 

principales en el desarrollo de las medidas que inciden en el comercio 
exterior de México. 

 
 

Temas Aduaneros y de Comercio Exterior 
 

1. Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria 
 
El 2 de julio se publicó el Acuerdo por el que se dan a conocer las Notas 

Explicativas de la Tarifa Arancelaria, el cual entró en vigor el 1 de julio de 2007, 
abrogándose las publicadas el 6 de marzo y  el 8 de noviembre de 2006. 

 

2. Reglas y criterios en materia de comercio exterior de la SE 
 
El 6 de julio se publicó el nuevo Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 

(SE) emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
cuyo objetivo es dar a conocer las resoluciones dictadas por la SE, que establezcan 
disposiciones de carácter general en materia de comercio exterior. Se enfocan a los 
siguientes temas:  

 
 Disposiciones generales; 
 Aranceles y medidas de Regulación y Restricción No Arancelarias 

(RRNA); 
 Programas e instrumentos de fomento, y 
 Del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior (SIICEX) 

Asimismo se adjuntan los Anexos, que para facilidad en su localización, se les 
ha asignado a cada uno el mismo número de la regla a que corresponden; por 
ejemplo el Anexo 2.2.1 deriva de la regla 2.2.1. Continúa siendo lamentable que no 
exista un solo cuerpo normativo de reglas de comercio exterior, y que tanto la SHCP 
como la SE emitan cada uno sus propias reglas en el ámbito de su competencia. 

 



 

2/4         www.vazqueztercero.com 
 

VAZQUEZ TERCERO 
Y ASOCIADOS  abogados y economistas 

3. Cupos 
 
Con el objeto de adecuar las modificaciones de la TIGIE que entraron en vigor el pasado 1 de julio, en 

el DOF del 23 de julio se emitieron y publicaron los siguientes: 
 

 Los cupos de exportación e importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, 
susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, conforme al TLCAN, conocidos como los 
TPLs. 

 
 Los cupos y el procedimiento para su asignación, para importar a México procedentes de 

Honduras e internar al mismo, bienes textiles y del vestido no originarios en el periodo 2006-2009, 
que cumplan con los Niveles de Flexibilidad Temporal del TLC del Triángulo del Norte. 

 
 Los cupos para importar juguetes del capítulo 95 de la TIGIE por parte de los fabricantes 

nacionales que cumplan con los requisitos aplicables. 
 
 

4. Nueva regla de origen TLCAN para boxers de algodón 
 
El 27 de julio se publicó el Decreto promulgatorio de las modificaciones al Apéndice 6 del Anexo 300-B 

del TLCAN para reformar la regla de origen de los boxers de algodón de la subpartida 6207.11, a fin de 
implementar el uso de telas importadas de Asia y de escasa producción en la Zona para poder competir 
con los productores centroamericanos en el marco de CAFTA que exportan al mercado americano. 
Nuestra Firma logró dicha modificación en apoyo de la industria de la confección de México. 

 

5. Quinto Acuerdo por el que se dan a conocer números IMMEX 
 
El 30 de julio se publicó el Quinto Acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para 

la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), los cuales deberán ser 
utilizados a partir del 6 de agosto de 2007 en todas las operaciones de comercio exterior y trámites ante las 
distintas dependencias. 

 

6. Cuotas compensatorias 
 
 

 Aviso de terminación de la Revisión ante el Panel, de la Revisión de la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino originarios de los EUA en virtud de no haberse presentado 
solicitud para el establecimiento de un Comité de Impugnación Extraordinaria (DOF 2 
de julio). 

 
 Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto 

por American Beef, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo ordenado por la Tercera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
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confirmar la resolución que los denominados recortes de carne están sujetos al pago 
de cuotas compensatorias definitivas (DOF 3 de julio). 

 
 Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia emitida por la Primera 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 
29 de marzo de 2005, en el juicio de nulidad  promovido por Comercializadora de 
Frutas Finas Tarahumara, S.A. de C.V., Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de 
C.V., Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres de México, S.A. de C.V. y 
Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V., la cual se deja sin efectos la resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de 
las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los 
EUA, publicada en el DOF el 12 de agosto de 2002 (DOF 3 de julio). Ociosamente, el 
16 de julio se publicó la  Resolución por la que se resolvió el recurso administrativo 
de revocación promovido por la Confederación Nacional de Agrupaciones de 
Comerciantes de Centros de Abasto, A.C., en contra de la misma resolución final de 
la investigación antidumping del 12 de agosto de 2002, para desechar por 
improcedente el recurso de revocación en virtud de que CONACCA no acreditó tener 
interés jurídico para interponerlo. No obstante, la resolución final del 12 de agosto de 
2002 ha quedado sin efectos sin distinción de empresa o persona. Nuestra Firma 
representó a CONACCA y los cuatro importadores en este juicio logrando la 
eliminación de las cuotas compensatorias para todos los importadores. 

 
 Resolución final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a 

las importaciones de poliéster filamento textil texturizado, originarias de Corea y 
Taiwán, para determinar la eliminación de las cuotas compensatorias de 16.03 y 
11%, impuestas en la resolución final publicada el 22 de junio de 2001 (DOF 4 de 
julio). 

 
 Resolución preliminar de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a 

las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los EUA y provenientes 
de las empresas Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc., para determinar la 
continuación del procedimiento de revisión y modificar la cuota compensatoria 
definitiva de 6.87 a 56.74% para las importaciones provenientes de Degussa 
Corporation y para concluir el procedimiento para las importaciones provenientes de 
Eka Chemicals sin imponer cuota compensatoria (DOF 5 de julio). Por tercera 
ocasión consecutiva, nuestra Firma representó exitosamente a Eka Chemicals 
en este asunto. 

 
 Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia de la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa al juicio 
de nulidad promovido por la Asociación Nacional de Industrias del Plástico, A.C., 
para confirmar la resolución final del examen que confirmó la continuación de 
vigencia de las cuotas compensatorias de policloruro de vinilo. (DOF 12 de julio). 
Nuestra Firma se encuentra representando a los transformadores agrupados 
en la ANIPAC.  

 
 Resolución de inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias de malla 

cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal, originarias de 
China, fijando como periodo de examen el comprendido entre el 1 de julio de 2006 y 
el 30 de junio de 2007 (DOF 20 de julio). 
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OMC 
 
El 12 de julio, los gobiernos de México y EUA solicitaron formalmente el establecimiento de un Panel 

para que se examinen distintos esquemas fiscales de China, los cuales parecen ser incompatibles con las 
reglas de la OMC. Esta es la primera vez que México reclama una medida de China en el seno de la OMC. 
El gobierno de China impidió el establecimiento del panel solicitado por México durante la reunión que el 
OSD celebró el 24 de julio de 2007. Se prevé que México presente nuevamente su solicitud de 
establecimiento de Panel. 

 
El 18 de julio Brasil presentó su solicitud de consultas al gobierno de EUA, por considerar ciertos 

subsidios agrícolas como ilegales. El 24 de julio, México presentó su comunicación de ser asociado a las 
consultas de Brasil, pese a haber sido urgido por el sector agrícola de México de reclamar los subsidios 
ilegales de EUA desde años atrás. 

 
El 24 de julio, el OSD/OMC adoptó el informe del panel que concluyó que las medidas antidumping 
impuestas por México, en contra de la tubería de acero proveniente de Guatemala, que recomendó que 
debían ser eliminadas ante la gravedad de las ilegalidades cometidas por México. Nuestra firma 
representó al exportador guatemalteco Tubac durante la investigación antidumping y miembros de 
nosotros continuaron apoyándolo durante la instancia de solución de diferencias en el marco de la 
OMC/OSD.▪ 


